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En oonsecuencia, procede dictar. con carácter de urgencia,
1& oportuna norma. "que. al amparo <del articulo diez de la Ley
General Tribu.t&ria, deftna par. losConsorc1os de Corpora
ciones Locale8 con Entldades plÍbUcas de diferente orden el
alcance de las exenciones ftscales prevIstas para las primeras
en 1& Ley de Réglmen Local.

En su virtud. a propuesta del Consejo de Ministros en su
reunión del dla once de septiembre de mil novecientos setenta,
en USO de la autorización que me confiere el articulo trece
de "la Ley constitutiva de las Cortes, textos refundidos de las
Leyes Fundamentales del Reino. aprobadas por Decreto de
veinte de abril de mu novecientos sesenta y siete, y olda la
comts16n a que se refiere el apartado primero del articulo
doce de la citada Ley,

DI6PONGO:

Articulo primero.-Las exenciones fiscales otorgadas por los
articulas ooho y aelscientos setenta Y tres de la Ley de Régi
men Local. y actualizadas por la Ley cuarenta y ocho/mil no
vecientos aeaenta _y seis. de veintitrés de julio, con relación a
Bntidades municipales, Diputaciones y Cabildos insulares. y la
referida a las Corporaciones locales en el articulo siete. número
ctneo, del texto refundido del Impuesto sobre las Rentas del
capital" aprobado por Decreto tres mil trescientos cincuenta y
Biete/mU novee1entos sesenta y siete. de veintitrés de diciembre,
alcanzarárl asbn1smo a los Consorcios constituidos o que se cons
tituyan por las COrporaciones Locales con Entidades públicas
de diferente orden, en cuanto estas últimas las tuvieren tam
bién legalmente reconocidas" y siempre que en la constitución
del Consorcio. se hayan observado las prevenciones de los ar
tlculos treinta" y «ho Y concordante! del Reglamento de Ser
v1cloa <le las Ce_Iones Locales de dleclslete de junio de
mn novectentos -cincuenta y cinco.

Articulo segundo.-Gozarán de iguales exenciones los Con
IOrcl08 a que se -refiere el articulo anterior. aun cU$Jldo apa
reacan integradas en ellos Confederaciones mdrográficas o Cor
poraciones administrativas de grandes ciUdades establecidas
_LeY.

ArtIculo tercero.-Del presente Decreto-ley se dará cuenta
inmediata a las Cortes.

DI6P06ICION TRAN6ITORIA

Bl presente Decreto-ley entrará en vigor el día de su publi
cación en el «Boletln Oficial del Estado» y los bene4lcios fis
cales que puedan otorgarse con arreglo a 10 dispuesto en el
m1sm.o, resultarán aplicables a los expedientes actualmente en
tramitación. siempre que no hubiera llegado a dictarse en los
miamoo resolución definitiVa.

Aa1 lo dllpongo por el presente Decreto-ley. dado en Madrid
a doce de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCI6CO FRANCO

MINISTERIO DE TRABAJO

CORRECCION de errores del Decreto 2531/1970.
de 22 de agosto, sobre empleo de trabajadores m(..
1tU8Váliaos.

Advertidos errores en el texto del citado Decreto, publicado
en el «Boletín Oficlal del Bstado» número 221, de fecha ID de
septiembre de uno, se transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones:

Siempre que dice:. «Censo de Trabajadores Minusválidos» o
«Censo de Minusválidos». debe decir: «Registro de Trabajadores
MInusválidos». -

En el párrafo primero de la página 15156, donde dice: «..:co
munidad. y contribuyen a su dignificación personaL.», debe de
cir: «comunidad y contribuye a su dIgnificación personaL ....

En el párrafo quinto de la m1sma página. donde dice:
c.•. contiene preceptos en favor de 106 trabajadores...», debe
clerAr: c... contienen preceptos en favor de los trabajadores...».

En el párrafo sexto- de la mIsma página. donde dice: « .. con·
vertir en realidad el nombre propósito de reintegrar ...». debe
decir: CH' convertir en realidad el noble propósito de reinte
grar...».

En el párrafo séptimo de la citada. página, donde dice:
«... con cargo a: los Planes de Inversiones del Fondo Na.eional
de Protección al Trabajo, a partir del afio últhno», debe decir:
«... con cugo & los Planes de Inversiones del Fondo Naclonal
de Protección al Trabaj<l».

En el articulo dieZ, tres, de la página- 15157. donde dice:
«... en su defecto, de los ajenos ala millma», debe decir: «... en
su defecto, para los ajen<l6 a- la misma».

En el artículo once, uno, de la misma página, donde dice:
«... incluidos en el Censo respectivo», debe decir: «... incluidos
en el Registro respectivo».

En el artículo doce de la misma página.. donde dice: «... del
Reglamento oÍ'gánioo de los Servicios de Colocación Obrera»,
debe decir: «... del Reglamento Orgánico de los servicios de
Colocaclón Obrera».

En el artículo diecisiete, uno, de la página 15158. donde dice.:
fe .. que para ese fin concede...», debe decir: «... que para este
fin concede...».

En el articulo veintidós, uno, de la misma página, donde
dice~ «... Dicho servicio quedará adscrito...•, debe decir: «... Di.
cho Servicio quedará adscrito.. -».

En la disposición final, dos. de la página 1515-9, donde dice:
«Se fsculta al Ministerio de Trabajo para implantadón gra.
duaL.», debe decir: «Se faculta al Ministerio de Trabajo para
la implantación graduaL.».

En la disposición· adicional segunda de la misma págir.a:, don
de dice: «... quede terminado el referido Censo», debe decir:
«... quede terminado el referido Registro».

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 9 de noviembre de 1970 sobre certíff.
cados a la importación ele" las mercancías compTe~

dklas en la partida arancelaria 04.04.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el Decreto 2248/1970, de 24 de julio
(<<Boletín Oficial del Estado» del 36), en el que se estructura
una- nueva partida arancelaria para el sector del queso, es
preciso definir el contenido de las notas números uno y dos
que figuran en el citado necreto-, especificando los mOdelos
de certificados que los importadores deberán presentar en el
momento del despacho de la mercancía para la correcta clasifi
cación del producto' dentro de la 8ubpartida correspondiente.

En su virtud, vengo a disponer:

Primero.-Que el certificado expresado en el texto de la no.
ta uno. en lo que se refiere a la importacIón de quesos pr~
dentes de países miembros del O. A. T. T., excluidos los seis
países de la C. E. E.. a los que España reconozca algún Organismo
competente para su emisión, será el que figura en el anexo 1.
cuando se trate de la importación de quesos- fundidos, y el que
figura en el anexo 2, en el caso de importaciones de otros quesos.

Segundo.-Que en cuanto al texto del certificado a que se
refiere la nota dos para 1&.Jmportación de quesos procedentes
de países miembros del G. A. T. T., excluidos 106 Beis países de
la C. E. E., a los que Espafia reconozca algún Organismo compe.
tente para su emisión deberán ajustarse al anexo 3.

Tercero.-Que ambos certificados, tal y como figuran en los
anexos citados deberán venir ledactadOS en el idioma ehpafiol,
independientemente de 106 id1omB8 de los paises emisores.

Cuarto.-Estos certificados deberán ser presentados en la
Aduana correspondiente al momento de realizar el despacho de
la mercancía.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
DiOS: guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 9 de noViembre de 1970.

l'ONTANA CODINA

Ilmo. 6r. Dlreclo< cenera! de Politlca Ara.ncelada e Im¡)ortaclóD.
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ANEXO NUM. 1 (1).

CERTIFICADO DE CARACTERISTICAS ESPECIFICAS y DE RESPETO DE NIVEL DE PRECIOS PARA LA EXPORTACION
DE QUESOS FUNDIDOS A ESPAI'lA

CERnI'ICADO NÚMERO " ..

La autoridad competente ;, , ;.. ;•• ;.. ;.. ;.. ; ~.; (2)
certifica que la partida de " kilogramos netos objeto de la(s) factura(s) nÚffiero(s) .......•••04

................................................. de fecha , expol'tada por .

............................................................................................. (3). consiste en:

BUltos
Número Denominación del queso Peso netode orden (4) kUogramoa

Marcas y números Número y naturaleza

-

Materia prima . ........................................................................................ (¡Ui

Porcentaje de grasa sobre el extracto seco en peso, kilogramos y precio mínimo CIF por 100 kilogramos:

Superior al 40 por 100 e inferior o igual al 48 por 100 para la totalidad de las porciones o lonchas para ..•
Precio minimo CIF por 100 kilogramos peso neto ' ..

Superior al 40 por 100 e inferior o .,gual al 4S pOI' 100 para los 5/6 de la totalidad de las porciones o lonchas,
sin que el sexto restante sobrepase al 56 por 100, para ., '" ~ .

Precio minimo CIF por 100 kilogralllos peso neto ... .... ... ..• ..• •.• ••. •••

Superior al 48 por 100 e inferior o igual al 56 }Xll' 100 para la totalidad de las porciones o lonchas para ...
Precio mínimo CIF por 100 kilogramos peso neto '" •.. • "••....•••" .••

(Espacio reservado al vi&ad.o de la Aduana de la oficina de salida del paie exportador.)

• Kg.
• Ptas.

• Kg.
•..•••..... ~ ptas.

• Kg.
.. PtaI.

Los productos designados antertormente han saUdadel territorio de , .•

(Sello de la oflcina. indicando
fecha y lugar de salida)

Materia prima ;....•......... ; ; ; .

Porcentaje de grasa sobre extraeto seco en peso, kilogramos y precio mínimo CIF por 100 kilo¡ramos:

(1),

(5.Z)

Inferior o igual al 4S por 100 para ... », ....._ '" ..•.........
Precio mínimo CIF por 100 kíloeram08 peso neto ...... '"

Superior al 48 por 100 e inferior o igual al 63 por 100 para
Precio mínimo ClF por 100 kil~ram06 peso neto ... ... . ..

Superior al 63 por 100 e inferior o igual al 73 por 100 para
Precio míhimo CIF por 100 kll~ralllos peso neto ... ... ...

. , .

... ~ .
• ,. <o •••••..........

.............

...... '<o., •• , o" •••

•.... ,.. , Kg.
..................... Ptas.

..................... Kg•

. Ptas.

..................... Kg.
• PtaI.

Declara además que para los productos objeto del presente Certificado no han sido ni serán concedidas por el exportador al
compra<ior ninguna devolución, prima u otra forma de rebaja que tenga como consecuencia el llegar a un valor inferior al precio
fijado a la importación.

Lugar y fecha de emisión , _ .

Observaciones:

(Bello del Organismo emisor) (Fl.rDla-)

Este Certificado consta de un original y dos copias, como. mínimo, obtenidas empleando papel carbóti.
Este CerlificadL tiene una validez de l'esenta días a partlr de la fecha de su emis,¡ón.
Este Certificado es válido bOlamente para la cantidad· que en el mismo se indica; sin embarlo. se admite una tolerancia del

5 por 100 en peso.

Nota.o;;

(l) Nombre del pala exportador.
(2) Organisrnl' em1$or autorizado.
(3) Apellido Y nombre o razón social 'J dirección completa del uportador.
(4) Mencionar el tipo de queso Y. ademA.s, la marca ev-entual o su denominación comers:tal.
(5) Ut1lkese la mención que correswnda:

(5.1) Queso Emmentha-l, Gruyére y APPenzell. con o 81n adl clón de GIlltr18 con b1erbu.
($.2) Queso(>, .., ..
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ANEXO NUM. Z

B. O. del K-Núm. 274

CERTIFICADO DE CARACTERISTICAS ESPECIFICAS y DE RESPETO DE NIVEL DE PRECI08 PARA LA EXPORTACION
DE DETERM1~ADOSQUESOS A ESPAl'lA

CERTIFICADO NÚMFRO •. 0 •••••••••• _ •• 0_' .... o •• , ' ••

La autoi'ídsd competente ~ (2)
• certüic8. qUE: la partida de " kilogramos netos objete. de la(8) factura(s) número(8) .

..... , , ce feeha _.. >" •••••••••••••••• ., ••••.•••••••••• expcrtada por .

...................................................... (3), consiste en:

B" ~ tos
Número Denominación del queso Peso· neto
de orden (4) kilogramoe

Marcas y números Numero y naturaleZa

Materia prIma .•.. .•........ .•.... .•...•..... .•..... ...•... (5)

Porcentaje mínImo de grasa sobre el extracto seco en peso ., Maduración mínima en meses .
............................................................ (6). P¡'ecio n1inimQ CIF por lOO kilograxnos peso neto pesetas.
otras características (7).

Declara además que para los productos objeto del presente Certificado no nan sido ni .wrán concedidas por el exportador al
comprador ninguna devolución. prima u otra forma de rebaja que tenga como consecuencia el llegar a un valor inferior al precio
fUado a la iinportación.

Lugar y fecha de emisiÓl1 _ ,.. , , .

(Sello del OrganIsmo emisor)

(EspacIO reservada al visado de la Aduana de la ofíclna de saltda del país exportador.)

Los productos designado! anteriormente han salido del territorio de

(PInna)

(1).

(Sello de la encIna. Indkando
techa y lugar de sall<ia)

Observaciones:

Este Certificado consta de un original y dos copias. como mínimo, obtenIdas elnpleando papel carbón.
Este Certificado tiene una valtr1ez de S€~{ nta día.:: a -:>f' ,':lr d? la kcl-¡n de su emisión.
Este .Certificado efs válido solamente para la cantidad que en el mismo se indica; sin embargo, se admite una tolerancia del

5 pOr 100 en peso.

Notas:

(1) Nombre del pala exPortador.
(2) > Organismo emisor autortzado.
(3) Apellido Y nombre o razón 'IDClal y dIrección completa del exportador.
(4) MenC10nar e. tlI>o de queso y ademá,.... la marca eventual o su d-enom1nocIón comercial.
(5) Utllfeese la mencIon .,fUe corresponda:

(5.1) Leche de vaca.
(5.2) Leche de oveja.
(5JS) Mezcla de leche de .,.

(6) Unicamente deberá rellenarse obligatoriamente este epígrafe cuando se trate de los siguIentes queeos: Emmentbal. Gruyére, Sbrlnz.
Bergkise y Appe-nzell.
se considerara como maduración el tIempo real dl~:-'""te el ::,ual el queso ha permanecIdo en la cámara de nrtn3do.

(7) Para los quesos envasados al vacio de E:nm::nthal, Gru}érr', SI:rlnz. Betik,Me V AppenzeU t1&Ulará 1& si&U1eDto clecJ.aractón:
«Quesos envasados al vaeIo proced.entes de lueUaa standard••
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ANEXO NUM. 3

18547

CERTIFICADO DE CARACTERISTIOAS ESPECIFICAS PARA LA EXPORTACION DE DETERMINADOS QUESOS A ESPAl'lA

CERTIFICADO 'NÚMERO .

I.a. autoridad competente , , ~ ;•....... ; (2)
certifica que la partida de ' kilogramos netos objeto de la(s) factura(s) número(s) ..

> •••••••••••••••••••••••••••••.• .-•••••••••• de fecha ...••........................................, exportada por ,
................•..•......•. , (3), conSiste en:

Bultos
-Número Denominación del queso Peso neto
de orden (4) kUogramoe

Marcas y números Número y naturaleza

.
Materia prima , , (5)
Porcentaje mmimo de grasa sobre el extracto seco en peso: , .

Lugar y techa de emisión , ,.' ,..•... , , , , , .

(Sello del Or¡ani&mO emisor)

(E5paclo reservado al visado de la Aduana de la oficina de salida del pais exportador.)

(FIrma)

Los productos designadOs anteriormente han salido del territorio de ............. , .
(Sello de la ot1cina. indicando

techa y iUaar de salida)

(1).

Observaciones:

Este certificado consta de un original y dos copll\S, como mínimo. obtenidas empleando papel carbón.
Este Certtticadc tiene una vaJ.i-:t;'Z de ses€:l~a días a pl:l:rtir de ia techa de su emisión.
Este Certificado es válido solamente para la cantidad que en el mismo se indica; sin embar¡o, se admite una tolerancia del

5 por 100 en peso.

Notas:

(1) Nombre del país exportador.
(2) Organismo emisor autorIzado.
(3) Ape1l1do y nombre o razóll '1octal Y dIrección completa del exportador.
(4) Mencionar eJ. tipo de queso Y. aden')ás. la marca eventual o su denominación comercial.
(5) Uttltcese la mención que corresponda.:

(5.1) Leche de vaca.
(5.2) Leche de oveja.
(5.3) Leche de cabra.
(5.4) Mezcla de leche de •••.••••••••••••••••••.••••
(5,5) Queso.


